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INFORME SECRETARIAL: 25 de agosto de 2022. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que el apoderado de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

allegó el trámite de notificación ante la llamada en garantía BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A., quien allegó contestación de la demanda y del 

llamamiento formulado Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190078800 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el apoderado de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allegó el trámite de notificación del proveído que admitió la 

demanda y el llamamiento en garantía invocando las disposiciones 

normativas del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 (archivo 06). Sin embargo, 

no se acompañó de la confirmación de entrega positiva del mensaje de 

datos remitido, por lo que no podrá tenerse como válido. 

 

Ante dicha situación, no desconoce el Despacho que BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. designó apoderada y allegó la contestación a la 

demanda y al llamamiento en garantía, vía correo electrónico sin que se le 

fuere notificado en debida forma el auto admisorio de la demanda; razón 

por la cual, se le reconocerá personería adjetiva al abogado y se le tendrá 

notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a partir del día en que se notifique 

por estado el presente proveído, en virtud del artículo 301 del C. G. del P., 

aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S.; se deja 

constancia que en atención al principio de celeridad procesal, se 

procederá a realizar el estudio de la contestación arrimada de manera 

inmediata. 

 

Así pues, realizado el estudio respectivo del escrito de contestación, se le 

tendrá por contestada la demanda porque cumplen con los requisitos del 

artículo 31 del C.P.T y S.S. 

 

Por otro lado, se autorizará a la parte demandante para que se sirva de 

adelantar los trámites de notificación del auto que admitió la demanda y el 
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que vinculó al señor MARIO AUGUSTO LONDOÑO SERNA llamado a juicio en 

calidad de litisconsorcio necesario y quien registraba como beneficiario de 

la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES, a la dirección física informada 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.: Carrera 44 No. 68 C – 09 Sur, Barrio Candelaria La Nueva 

Arborizadora Alta, de la ciudad de Bogotá D.C.   

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA, identificado con C.C. No. 19.395.114 y T.P. No. 39.116 del C. S. de la 

J., como apoderado principal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 

en los términos y para los efectos del poder que reposa en el archivo 04 del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 

del C.G.P. y el literal e del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte 

de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

QUINTO: AUTORIZAR a la PARTE DEMANDANTE para que, se sirva de adelantar 

los trámites de notificación del auto que admitió la demanda y el que 

vinculó al señor MARIO AUGUSTO LONDOÑO SERNA llamado a juicio en 

calidad de litisconsorcio necesario y quien registraba como beneficiario de 

la señora JENNY ZAILED LONDOÑO QUIÑONES, a la dirección física informada 

por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.: Carrera 44 No. 68 C – 09 Sur, Barrio Candelaria La Nueva 

Arborizadora Alta, de la ciudad de Bogotá D.C., tal como se dispuso en el 

proveído de fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).  
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SEXTO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho 1 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 

la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 
 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota/65?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=vi
ew&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 
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